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PARTE OPIGÎàl.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO -

Hab'é ídose d*^prladn del presidio de Burgos el] coafiirdo 
Martin Aguirre ürb -a, cuya lilia* iun va à continua .ion, en
ea'go á -hw .Klcal.ks de ♦ sía provincia, guardias ••¡vile.^Jy ‘le
nias dependienie.’. de mi aidorid id, que si fuere habMo el re- 
ferkio des'Ulor, lo hagan p’cso v lo enn Inz' an con toda se
guridad á mi di.»po.sicj(in, para remitirlo á Burgo.?. Logroño 
29 de Seiiembre de 1856.—Joan de Utbina /Jwdz.

PREMDIO DE 2.* CLASE DE BURGOS.

FVifJfíion (IH con/inadf) Viarfin A rorre U.rbe'i, I'n'o
meró encarg ido d^l Tfiller de //frreri^^. —Hijo (h Juan v de 
Juana, natural .de Etb ir. pa«lílo <le .San Sebastian, provincia
de Gnij»nzC‘.»a. edad 59 añ >,?, ejeci-¡o Armero, e.'-la’o casado, 
vecino de Logroño, pelo y ceja.s castañ », oj s garzos, nariz 
regula’', boca id., barba p 'btnla, car«i larga, rol- r sano, e*- 
Utura 3 piés y 5 pulgadas. Señis particulares: Una cicatiiz 
reco'D’e í-n la? narices.

nota. Lleva pantalon y gorra de la casa, además una 
hbísa azul rava la q ie usaba en el Ulie.r de su clase. Burgos 
2i fie Setiembre (le ISafi ^-V.’ B.° I Comandante, Rivera. 
—P. 1. de el Mayor, El Fund 1, ^cguudo iluehes.

PARTE OFICIAL RE LA GACETA
ministerio de HACIENDA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración altas raxones ie Estado que me 
ha espuesto el MíuíaUo delhcienda, y dé acuerdo coü'el con
sejo de Ministros, Vengo en decreUr lo .‘igniente:

Articulo 1.® Se suapeude, hasta que se resuélvalo que 
eorresponda en la firma conveniente, la venta de l«iS bienes 
del clero secular devueltos al mismo conforme á la ley de 3 
de Abril de 1843.

Al t. 2* El Ministro de Hacienda queda encarga lo de la 
ejecución del presente decreto, dt*l que oportunamente dará 
cuenta a his Cortes.

Dado en Palacio ¿ 23 de S‘-liembre de 1856.—Kílá ru- 
briccído de la Real mano.= À1 Ministro de Hacienda, Pedro 
Sala venia.

Primera Secretarii de Estado.—Dirección política.—Nota 
de 10.S barcos apresados por los cordai ios de Trípoli en 1812, 
y parte de cuyo cargamento no se hadó à b »rd« al devolverse 
aquellos à sus dueños en el siguiente año —Polacra ((Fortuna», 
de la matricula de Mnhon, .«u capilau Francis o Pí, que na
vegaba este puerto, procedente de Malta, con carga de. lii- 
go, cebada, maiz y habas y las pacoti las del capitán y 
marineros; a,^^nsada el 12 de Abril de 1812.—B rganlió 

. «Nue.^ra Sia. del Carmeuo, de la matrícula de Mahon, su
MINiSTEWO DE LÀ GOBERNACION.

Por^.l Míojsterio de Estado se dice al de la Gobernación ’ c tpilan José Reig, que navegaba á este puerto procedente de 
é(í H del actull lo siguiente: . Motea, con carga de trigo, maíz y habas y los eqii¡p¿.j.-s del

cap’lan y marineros; apresado el 26 de Mayo de 1812.—Bom
barda ((.San Antonio», dp la inabí- ula de Barcelona, su-capi
tán Gerónimo Gampodonico, que navegaba a Mahou y Palma, 
pn/Cedenle de Pairas en Morea, conjeargá de trigo y'las pa- 
cotiilas V los equipajes del capitán y marineros; apresada en 
29 de Noviembre ‘te 1812 —Jai»eque ((La Virgen de los An
geles», de la raaíi ícula de Sai Feliu de G.dxols, su capitán 
B.miio Saris, que navegaba à Cataluña, procedente de Malta, 
coa carga de trigo y hab.is y lo( equipajes y las pacotillas del 
capitán y marineros; apresado el 23 de Noviembre de 1812.

Pastor Díaz.—Es copia.—Ei Sabsecretario, Gil.

«Próxima à veriRcar'»^ la liquidación de lo.s eré iiló?, que 
rfi'U tan conir t la Suhdme Patria, por el va'or ,de lo^ carga- 
nnnlo-i de los bar ios de las raatii rulas de Miho», B irc/dona 
y San Feliu, que s" espresan-en la oola adjunta, mego à V- E. 
»e sirva di -p.mer que p »r ese Ministerio de su d>g'no cargo, 
s^e proceda â averiguar, de concierto conias Autor.dadesde- 
pendiente,s del de Marina, ya en las provinci is' d-î Cilahina 
y en las Islas Baleares, ya en el res’o de la Nación, el para
dero de Jas familias de los capitanes de los referidos buques, 
y fiar las mismas, el nombre y residencia de los armadores, 
que;i su vez podrin facilitar el de lo^ dueños de lás mercan

t

cías que se conducían á boidG.=A este efeto remito'fam- 
biena V E. copia dd anumio oficial, q«je se insertó en la 
Gacela de Marti id d 1 día 12 c'(d aliiid; à fin,de íjue,s¡D 
perjure o d- protmdf r á las investiga iorie.’. i.ere.««ar'as se en- 
cafgiie.á los Gobernaílores en des que h^-gan Regar su con- 
t -i.ido á iioiicia de o-doí sus gob- ruado»», p* r nredui de lu.s Rn- 
ktuie>jte la* r* sp cli‘a.< i rovincias.- De Real orden lo digo 
á L. para su eo^rociud-(d-. \ para los el dos espre^ai’o-.»

De lte«l orden comoiiieada por el ¿r -Mmisho delaG»»- 
bérnadou, lu l as’ado á .V .. ion indosion de copias di? I(?s 
dttciilneulo' que .«e cil.in. á fiu.de que proceda á 1 s iovoli- 
gcuM- lies’ con esoniidieuie- y dé laddj' la publn id. d en t i Bo- 
l—iiíi (dii iaI (le Çsa pM'Viücja al a^¡»o. (ji-e se ii cluve. — Dios 
guarde a V. .. much»’» íji.í s. Madrid 18 de'StUembre de 
1836.—El Sub.-ecr éiario, Antonio Gil JeZaiale".—Sr. Guber- 
liadbr de la p-roviucia de Logioño.

? Primera Secn laría do Estado. — Direccif^n política.—Anun
cio ins» rto en la Gacela de Mad id el día 12’'de SeLembrefde 
1856.—Miiu>ierio de Esleto.-Uabiéudose tñeargndo alxMihis- 
tro Pltínqxíien da ¡q de S M en ( ionstanlinop’a la liquidación de 
los créoiloüi .,uereMiihii contra la Sublime Puerta, como suce- 

; Hira de la Regencia de T* ipo’i por el val r de h»s ca gamo utos 
I de la Poiacrá, «Fiuluna» su capitán Franci>coPi, del B‘-rgan- 
’ Un «^u«í.4 aS»a. del Carmen» eu t'apitao JoséReíj?, de laBom» 
» baTdá «San Aumiim». SU'capitán Geiónimo Campodonico, y 
. del Jab (jue <ca Virgen de los Angeles», sn capitán Benito 
I Sons, cuyas eiub«irctíci»>ne.«, déla m;¡liicu’a de Mahon la? 
; dos primeras, y de las de Barcelona y Sao Fe'iu las ú timas, 
I fueron apresadas de,sdé Abril á Noviembre de 1812 p< r lo» 

corsark-s de Tiípo i y detenidas por el ^R-y de este^Lslado, 
que al devo'verlas á sus dueños no entregó todo el carga
mento que se b-dlaba á bordo: se avisa por el pn sente anun
cio a lotto.? los que se creyesen inlere.sados en el mismo, para 

i que, con la brevedad posible, acudan á esta primera Secreta- 
: ría de Estado ó á la L'^gacion de S. M. en C nstantinopía á de- 
j (lucir sus derechos, acompañanilo log documentos en que se 
i fundare su pielension, para que se proceda á su examen.
1 Es Copia.—Uáy una lúbrica.—Es copia.—El Subsecretario

■' Gil.
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Por el Ministerio de Estado se dice al de la Gobernación en »
10 de JiíCio ú limo lo sii Uienle:

»El Encarga'lo de Negocios de Toscana en esta Lo|[te, .pqi| 
fecha 9 del actual ha dirigido á esla Primera Secrelju ia a 
nota siguiente—La Sra. Condesa Rosa^Ridon, veeiija de 
F'oieuci i ha elevado una instancia al Gobierno deP G'un 
Duque para saber de su hijo ConsUntíno. que desde ocho mt- 
ses a esta parlé, guarda con ella un silencio absoluto —Hi
ce cerca dedos -ñ is que e^e joven salió de Toscana en cora-- 
nañia de su esposa la Sra. Herudaia Rutón: ha permanecido 
kun tiempo eu Madrid, desda donde escribió su u lima car- 
Ua su madrCK eqcargá^pdole le esciibiqsp en adel^fde a ja 
Cocnñq; La C<m lejsa Rislori; ba dirigido muqhas carias i» ,dH 
(ha cáiúl sin quq'Bava recibido; çonlestaciÿu | ,Ósfigvipa, dy 
ePas—Elqúe suschbe ha recibido él encargo deBiagirge 
á la aco.4omb"a la aumbúidad de 8. E. el ár. (,ener»l Zava
la rogándole se digne mandar que se practiquen algunas di
ligencias con el ‘ bjelrt de saber si el Sr. Couslantino Riston 
se hada aun en Espaftaióew caso de que haya partido, que 
dirección ha. lomado.-^De Real orden comunicada p()r el >r. 
Ministro de Estado lo digo à V. E paradlo» efectos indicados. O 
.. D ' Real orden comunicada por el M’- Miuiairode la Guber- (g 
«ación, lo traslado à V .. para que facilite das indiua^ que O 
adquiera acerca th l paradero de dicho individuo, úhh ç.ar.je , g 
à V... muchos años.Maílrid 18 de bctiembie de 185b.—El 1 
Subsecretario, Amonio Gil de Zarate.—Sr. Gobernador de
la provincia de Logroño.

.. p Juan Diez de Uburrun, Seerfía io del Ayuntawento 
CdnibUtcionnl de PiniUoa de Came rot cerit fico: Que en el 
etpedtenie que »è ha ins'roiio en exta Alcaldía para haçer 
la decfarncùm de propdgo al m >20 Manuel Florentino Gan- 1 
ialez se halla u^ia ¡ rocidenem que dice asi: i

En’u villa de Pmiilos de Cameros à veinte y cinco de be- 
tieftibre de 1856. Reunidos los Sres quecompoutn este Ayua- 
tamieuto v dada cuenta por mí el secreUrio do las auUi núes 
dibímncíasdijí ron: quedesde esta fecha queda deparado pio- 
'fu-m^l iw«o Ma;uel Florentino Gonzalez,-numero d..» del 
■krer sorieo. para tu Milicia provincial en dicho pueblo, por 
no hnberse presentado ante el Ay un tamieulo cu«*ndo ha sñ-o 
reiiueTidopara hacer la entrega .en la capital de provincia, 
¿;aia manado por la lev; y habiendo las diligencias opwlu- 
nas con el fin de indagar .mi captura, y mediante no haberla 
conseguido hasta esta fecha, para poderlo verificar y evitar 
el que se repitan herb » le esta naturaleza, he acordado din- 
ffirme áV. S. soplicaod le se digue dar publicidad à este 
-exorló por condocto del B delin edi lal de esla pioviucia en la 
cual coolemplo refugiado dicho mozo, para que liegiido por 
esle medio a nolici-i de lodos los Ayuntamientos y d‘ más «.n- 
carKadosjle P. I S, P. pueda conseguir, el lia à que prom^do, 
.evílamlo à la vez que se lesigan los perjuicios a quien en otro 
raso tendrá que esperimentar ordenadlo ai mismo livmpoque 
donde quiera que sea encontrado el referido, mozo, le conduz
can ante este Ayuiilamienlo para que. este pueda hacerlo á 

-quien corresposile en su día. En. cuanto á las señas, uo s^ re
miten por ño haber dado fiempo á que se te lomase la tilia-

Asi lo acordaron y firmaron dichos señores de que yo el se
cret ano "certifico.' — Casi miro Gonzalez — Plácwlo Maitinez — 
Pfedro Gabriel Saenz,— Julian Saenz.—Juan Diez de ülzur- 
rum, Seiretalio.
; Es copia.del orijinal que se conserva en el archivo de ísta 
.villa , à que me remi lo. en caso necesario y de que yo el Se- 
eretario certifico.—Juan Diez del’lzurrnra.

Don Patricio Bartolomé Flores, Caballero de la Real or
den Athericanade,Isabel la católica ij Jaez de primera tns-
iancia.d^ ptit'tidoxde fíaro..^ -o fs - „ ■

1?^.el'presenle cito, llamo y emplazo á.cuanlas personas
*86^creaUi oon derecho .á lalproj ieilad. de los biches que cods- 
;|il«yen la Gapeiránía fundada-por Doña Ana-Amarila, eu la 
Igléiia parnxi’dií^l derla-v¡ila>;de. BaloBCSs^-^ué actualmente p'i*

.•see¿óü Fermio Moscoso^. para que Oñacl lérnwnffjie Irernla , 
dias á'cpnUr desde la lusercion. del preste-en la Gacela de

. Madrirv-acudaQ'A ddduetç su derecha, eu este juzgado por cae - 
1 (tío de Procoradót autorizado eh forma, bajo apercibimieuto 
que demo veriüijarb) en dicho lérmiup les parará el perjuicio 

• que .hubiere lugar. Dado eu Harp á veinte ule Seliçülbre de 
iinHíochocienros cínGuefda y seis.zzP^lricio Bartolomé Flores.
—Por su mandado, Aute mi> Licenciado, (jabino Gar,ate*= 

Es conforme con el edicto original obrante en el espediente 
de su razón á que me remito y en su fe de mandato lo signo 
y firmo día de su fecha en este pliego sello tercero.—Garale.
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na con bodegaA vohintad di 5i5 d«e&o so v- 
una hacienda ¿3 viñu ea éccel 
cabida ésdn «nos 5S chrercí y 
ó mentM. Ritas en s! jmeb*» y té

y
'.te estado de cdtivo, cuya 
■sftdi i V 260 cépaa poco mas 
lijno'dé la '«ha de Briñas eo 

la Rp'j i La persons q»:3 quiera interesarse en so adqiiisioo, 
puede dinjivcc à 53oña Salhadoia Bajo vecina de la Ciudad 
d«i Vdfiadoliil, culo de Gildereóis nú a-^ro 63, y se-- enterará 
de los títulos de perlenéiicia de dichas tincas y el precio en 
que 80 venden

RfTRAm AL OLEO.
Antonio Ludiovisi, Roniano, re

tratista, socio de la Academia de 
Bellas Artes en líomav halLíndose 
dé paso ch eSlá 'Capítíiil háírá re
trainsdé todas dtinchsiemes á pre
cios codveñciónales, advírtíoiido
al ‘piïli'Hco que ño c‘ílará rñas en 
esta que nna pequeñaleinpOrada, 
Xásípersonas que gusten retraiar- 
áe pífedeh iïàSa'r á sú Casa haBitii- 
cion calle Mayor núm. .29 piso

1 principal Logroño
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